
INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de la “PERIKIN INN S.A * 
De conforma con o dispuesto e clar, 322 dela Ley de compañias vigente y en calidad 
le comisario prospa de la “PERIKIN INN S.A” he examinado el Balance General al 31 
¿le Diciembre del 2018 y el Estado e Perdudas y Ganancias porel año termmardo en esa echa. 
Mi examen se efecto de acuerdo « las disposiciones del Reglamento vigente y, en 
«onsecuenca, mcluyo las pruchas de los regestros contables y las codencias documentadas, 
para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los 
Estados Eunancieros examenado. 

La compañía cumple com su objeto soc, los libros sociales lles como, is actas de Juntas 
“Generals, libro talonaro y el de acciones y accionistas son manejados y custodiados 
adecuadamente La contabilidad de la compañía se ojusta a las normas legales, su 
Aicionamiento se ajusta alo prevwsto e los leyes y análisis respecto. 

Se procedo de manera oportuna a lnentrega mensual dl Balance de Comprobación y Estados 
Financreros de la Compañía, y entrega trimestral de libros caja-bancos y cartera al comisario 

para su reorsión y análisis respectivo. 

El ejercicio ceonómaco 2018. dio NO cumplimiento on los abetos previstos en el ámbito 
«scnómico, pero sí las disposcions dela Junta General, y tods as normas ieicrentes ala 
propiedad intelectual y derchos de autor 
Los procesimentos de control interno de la compañía fueron cumplidos correctamente. Se 

"prevé que la Compañia tendré sus ingresos para el práxomo ejercicio económico, su situación. 
“comómica es buena. 

Tal y como lo establece el art 291 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
vente, adjunto al presente informe estoy entregando balance general, estado de pérdidas y 
ganancias y su respectoos anexos, así como vna copia de cnt forme al Comnsarto para que 
proceda a la emision del informe respectivo y una vez cn sus manos, se sir señores 
“clonistas aprobar los Estados Fmunctros y sus anexos al 31 de diciembre del 2018. 

Atentamente, 

ng. Com Héctor Romero G. 
Comisario Principal Reg 197 
CL 0903059012


